
III. Administración Local
diputación pRovincial de zamoRa

ÁREA DE OBRAS

Anuncio
Resolución provisional de la convocatoria para la concesión de subvenciones a

las entidades locales de la provincia de zamora, para la ejecución de obras, finan-
ciadas con cargo al plan municipal de obras en las anualidades 2016-2017, apro-
bada por acuerdo del pleno de la diputación provincial con los votos a favor del
Rrupo popular, psoe y Grupo mixto y la abstención de izquierda unida en sesión
ordinaria de fecha 6 de mayo de 2016

vista la propuesta formulada por la comisión de evaluación constituida al
amparo de la convocatoria de concurso público en régimen de concurrencia com-
petitiva para la concesión de subvenciones a las entidades locales de la provincia
de zamora, para la ejecución de obras y actuaciones complementarias a las mis-
mas, financiadas con cargo al plan municipal de obras en la anualidades 2016-
2017, aprobado por el pleno de la corporación en fecha 15 de diciembre de 2015
y publicadas en el Boletín oficial de la provincia de fecha 30 de diciembre de 2015,
y con base en los siguientes

antecedentes
1.- el pleno de la corporación en sesión ordinaria de fecha 15 de diciembre de

2015 aprobó las bases que han de regir la convocatoria anticipada de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones a
las entidades locales de la provincia de zamora, para la ejecución de obras y
actuaciones complementarias a las mismas financiadas con cargo al plan
municipal de obras en las anualidades 2016-2017, con el fin de garantizar la pres-
tación de los servicios públicos establecidos legalmente, por parte de los munici-
pios de la provincia de zamora.

2.- consta acta de fecha 11 de abril de 2016, de la comisión de evaluación pre-
vista en la convocatoria, que se reúne a efectos de valorar las 312 solicitudes pre-
sentadas, admitiendo a trámite todas las solicitudes presentadas, valorando las
solicitudes admitidas a trámite con arreglo a los criterios establecidos en la base
decimosexta de las que regula la convocatoria. visto que la dotación presupuesta-
ria establecida por la convocatoria anticipada para estas subvenciones asciende
en los ejercicios 2016-2017 a 9.206.696 euros, y que según lo establecido en la
Base decimosexta, cada ayuntamiento que resulte beneficiario de la subvención
percibirá las cantidades resultantes de los criterios establecidos en la citada base.

3.- consta la propuesta de resolución provisional del diputado delegado de obras
e infraestructuras de fecha 14 de abril de 2016 para la concesión de subvenciones a
los solicitantes y por los importes que se relacionan en los anexos en base a los cri-
terios establecidos en la base decimosexta de la que regulan la convocatoria.

4.-consta informe de fiscalización de la interventora de fecha 21 de abril de
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2016 con reparo a la propuesta presentada por la inclusión en la misma de una
serie de ayuntamientos que deberían ser objeto de exclusión de la resolución por
incumplimiento de los requisitos establecidos en las bases.

sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes
consideRaciones JuRÍdicas

1.- el órgano competente para la resolución de la convocatoria es el pleno de
la corporación, habiendo delegado en la sesión ordinaria celebrada el día 15 de
diciembre de 2015 la competencia para la adopción de acuerdos relativos a la reso-
lución de la convocatoria de la subvención así como de aprobación de justificación
de la misma en la Junta de Gobierno de la corporación.

2.- para la evaluación de las solicitudes se han aplicado los criterios de valora-
ción establecidos en la base reguladora decimosexta de las que regulan la
convocatoria.

serán objeto de subvención, las obras que afecten a los servicios públicos
prestados por las entidades locales beneficiarias, cuya necesidad sea justificada.
también los gastos de redacción de proyecto, dirección de obra, control de segu-
ridad y salud y control de calidad de la obra que se va a ejecutar.

en el caso de que se financien conjuntamente la obra, la redacción del proyec-
to, dirección de obra, control de seguridad y salud o el control de calidad, el impor-
te de la obra, no podrá ser inferior al 70% del total de la subvención concedida.

3.-la dotación presupuestaria para la concesión de las subvenciones previstas
en la convocatoria es de 9.206.696 euros con cargo a la aplicación 31.1532.
76200 de los presupuestos del ejercicio 2016 con el carácter de gasto de carácter
plurianual que se distribuirá a razón de 4.206.696,00 €, para el ejercicio 2016 y por
importe de 5.000.000,00 €, para la anualidad 2017.

4.- de acuerdo con lo señalado en la Base decimoquinta, el órgano instructor,
a la vista del expediente y del informe de la comisión de evaluación, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá expresar
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de subvención y su
cuantía, especificando el porcentaje del importe concedido que debe justificar, de
acuerdo con la Base vigésimo tercera, su evaluación, los criterios de valoración
seguidos para efectuarla, así como la desestimación expresa de las restantes soli-
citudes y la anualidad en la que deberán justificar la subvención. esta propuesta de
resolución provisional será notificada a los interesados, concediéndose un plazo de
diez días para presentar alegaciones. si no se presentaran alegaciones o éstas no
guardaran relación directa con el objeto de esta convocatoria o no tengan sustan-
tivad propia, en este caso la propuesta de resolución provisional formulada tendrá
el carácter de definitiva.

5.-las subvenciones reguladas en la convocatoria referida son compatibles con
otras subvenciones públicas para la misma actividad subvencionable. (Base décima).

6.- según la base decimoquinta, de las que regulan la convocatoria, es nece-
sario que el beneficiario acepte expresamente la subvención en el plazo de veinte
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días hábiles computados desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción definitiva.

7.- según la base vigésimo tercera, la justificación de la subvención ascenderá
como mínimo, en el caso de las obras básicas relativas al grupo de: abastecimiento
domiciliario de agua potable, alcantarillado, pavimentación de vías públicas, alum-
brado público y cementerio, exclusivamente, al ciento por ciento del importe de la
cuantía concedida.

en el caso de obras relativas al grupo de: infraestructura viaria y otros equipa-
mientos de su titularidad (casas consistoriales, caminos Rurales) al ciento veinte
por ciento del importe de la cuantía concedida.

en el caso de edificios destinados a la promoción de la cultura y de los servi-
cios sociales al ciento treinta por ciento del importe de la cuantía concedida.

en el resto de obras de competencia municipal al ciento cuarenta por ciento del
importe de la cuantía concedida.

de conformidad con la cláusula octava, las obras y actuaciones complementa-
rias a las mismas objeto de subvención que de conformidad con los criterios de
valoración y de reparto establecidos en la cláusula decimosexta de estas bases se
incluyan en la anualidad 2016 podrán contratarse y ejecutarse entre el 1 de enero
de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2016. 

las que se incluyan en la anualidad 2017, podrán contratarse y ejecutarse
entre el 1 de enero de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2017.

8.-consta acta de fecha 11 de abril de 2016, de la comisión de evaluación pre-
vista en la convocatoria, que se reúne a efectos de valorar las 312 solicitudes pre-
sentadas, admitiendo a trámite todas las solicitudes presentadas, valorando las
solicitudes admitidas a trámite con arreglo a los criterios establecidos en la base
decimosexta de las que regula la convocatoria.

9.- según la base décimo séptima, la convocatoria se resolverá por el pleno, en
el plazo de tres meses, contado a partir del conocimiento o existencia de la consig-
nación presupuestaria, conforme al principio de concurrencia competitiva, siendo
aquella la que se imputa a un mismo crédito presupuestario, contempla una even-
tual pluralidad de solicitudes, cuando la concesión requiera la comparación en un
único procedimiento de dichas solicitudes entre si, de acuerdo con los criterios
establecidos en la convocatoria, estimando las solicitudes, de acuerdo con los cri-
terios de valoración, hasta que se extinga el crédito presupuestario.

al tratarse de una convocatoria anticipada de subvenciones, el plazo de tres
meses se contará a partir de la fecha de existencia de consignación presupuesta-
ria. la consignación presupuestaria consta en este servicio a partir de la fecha de
publicación en el Boletín oficial de la provincia número 5, de 15 de enero de 2016,
de la aprobación definitiva de los presupuestos de la diputación provincial del ejer-
cicio 2016.

el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a
los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención (art. 13 de la ordenanza General de subvenciones
y art. 25.4 de la ley general de subvenciones)

10.- en relación con las solicitudes presentadas fuera de plazo; consta la de los
ayuntamientos de san pedro de ceque, uña de Quintana y villarrín de campos
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presentada con fecha registro en esta diputación el día 20 de enero de 2016, sien-
do el último día de presentación según las bases el día 19 de enero de 2016. no
obstante, los tres ayuntamientos presentan el justificante y certificación de correos
de la presentación de la solicitud el día 19 de enero de 2016, si bien, no se efec-
tuó siguiendo las formalidades previstas reglamentariamente al no figurar en la
cabecera de la primera hoja del documento, con claridad, el nombre de la oficina y
la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su admisión.

la normativa al respecto aplicable es la siguiente:
1.- el artículo 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, relativa a los regis-

tros, establece en la letra c) su apartado 4: 
- las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan a los

órganos de las administraciones públicas podrán presentarse:
- en las oficinas de correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.
2.- en desarrollo de esta disposición, se dictó el Real decreto 1829/1999, de 3

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la presta-
ción de los servicios postales, en desarrollo de lo establecido en la ley 24/1998,
de 13 de julio, del servicio postal universal y de liberalización de los servicios
postales.

el artículo 31 expresa lo siguiente en relación a la admisión de solicitudes,
escritos y comunicaciones que los ciudadanos o entidades dirijan a los órganos de
las administraciones públicas.

las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos o entidades diri-
jan a los órganos de las administraciones públicas, a través del operador al que se
le ha encomendado la prestación del servicio postal universal, se presentarán en
sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de la primera hoja del documento
que se quiera enviar, se hagan constar, con claridad, el nombre de la oficina y la
fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión. estas circunstancias deberán figu-
rar en el resguardo justificativo de su admisión. el remitente también podrá exigir
que se hagan constar las circunstancias del envío, previa comparación de su iden-
tidad con el original, en la primera página de la copia, fotocopia u otro tipo de repro-
ducción del documento principal que se quiera enviar, que deberá aportarse como
forma de recibo que acredite la presentación de aquel ante el órgano administrati-
vo competente.

practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente cerrará el sobre, y el
empleado formalizará y entregará el resguardo de admisión, cuya matriz archivará
en la oficina.

los envíos aceptados por el operador al que se encomienda la prestación del ser-
vicio postal universal, siguiendo las formalidades previstas en este artículo, se consi-
derarán debidamente presentados, a los efectos previstos en el artículo 38 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, y en su normativa de desarrollo.

de lo expuesto resulta que los escritos de solicitud presentado por los
ayuntamientos mencionados a través de correos no se efectuó siguiendo las for-
malidades previstas reglamentariamente al no figurar en la cabecera de la primera
hoja del documento, con claridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora
y el minuto de su admisión. no obstante, los tres ayuntamientos presentan el jus-
tificante y certificación de correos de la presentación de la solicitud el día 19 de
enero de 2016.
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11.- en relación con los requerimientos de subsanación, hay dos ayuntamien-
tos el de santa maría de valverde y villanueva de las peras que han presentado la
documentación fuera del plazo de subsanación. 

a estos efectos, la base decimocuarta de la convocatoria establece que: “ 1.-
terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará si las mismas
están debidamente cumplimentadas de acuerdo con la correspondiente convoca-
toria. igualmente se comprobará si los documentos presentados son originales o
fotocopias compulsadas. en caso contrario, se requerirá al interesado/ a en la
forma establecida en el artículo 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administra-
tivo común. si no se subsanasen las deficiencias o no se aportare la documenta-
ción requerida, se le tendrá por desistido de su solicitud.”

12.- el órgano competente para la aprobación del expediente y del gasto es el
pleno de conformidad con la disposición adicional segunda del Real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de
la ley de contratos del sector público. no obstante el pleno de la corporación en
sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de 2015 acordó delegar en la Junta
de Gobierno de la corporación la adopción de los acuerdos relativos a la resolu-
ción de la convocatoria de la subvención así como de aprobación de la justificación
de la misma, financiada con cargo al plan municipal de obras en las anualidades
2016-2017 y la resolución de todas las incidencias que puedan surgir en el proce-
dimiento de concesión, resolución y justificación de la subvención.

se excluye de la delegación del pleno en la Junta de Gobierno el levantamiento
de reparo producido que según el artículo 217 del Real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las
Haciendas locales: “esta facultad no será delegable en ningún caso”.

el artículo 14 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, expresa
en relación a la avocación que lo órganos superiores podrán avocar para sí el
conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda ordinariamente o por
delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de
índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

por todo lo expuesto, se adopta el siguiente
acueRdo

Primero.- levantar el reparo formulado por la intervención según informe emi-
tido el 21 de abril de 2016 (referencia 631/2016) a la propuesta de resolución pro-
visional de la convocatoria de subvenciones por la inclusión de los ayuntamientos
de san pedro de ceque, uña de Quintana, villarrín de campos por presentación
de las solicitudes fuera de plazo y de los ayuntamientos de santa maría de
valverde y villanueva de las peras por incumplimiento de los requisitos estableci-
dos en la convocatoria.
Segundo.- avocar las competencias atribuidas a la Junta de Gobierno de la

corporación para la adopción del acuerdo relativo a la resolución provisional de la
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convocatoria de la subvención financiada con cargo al plan municipal de obras en
las anualidades 2016-2017, derivadas de circunstancias jurídico temporales moti-
vadas por la necesidad de resolver sobre el procedimiento de concesión de las
subvenciones en el plazo más breve posible para posibilitar que los ayuntamientos
beneficiarios de la subvención dispongan del mayor plazo posible para la contrata-
ción y ejecución de las obras objeto de subvención.
Tercero.- inadmitir la solicitud de morales del vino por incumplir la base quinta

aparto dos de la convocatoria que establece que podrán solicitar subvención o
ayudas económicas reguladas en las presentes bases todos aquellos municipios y
entidades de ámbito territorial inferior al municipio, con población inferior a 2.000
habitantes. el último padrón del ine le confiere una población de 2.955 habitantes.
Cuarto.- admitir a trámite las solicitudes de los ayuntamientos san pedro de

ceque, uña de Quintana y villarrín de campos, que tuvieron entrada en el Registro
de la diputación con fecha 20 de enero de 2016, fuera del plazo establecido en las
bases de la convocatoria, siendo el último día de presentación el día 19 de enero
de 2016. no obstante, los tres ayuntamientos han acreditado la presentación de la
solicitud en correos el día 19 de enero de 2016 mediante la presentación de la cer-
tificación de correos de admisión en ese día.
Quinto.- estimar las siguientes solicitudes abajo indicadas que han presentado

la documentación requerida fuera del plazo establecido en la convocatoria para la
subsanación de solicitudes:
AYUNTAMIENTO MOTIVO
santa maría de valverde desistimiento por falta de subsanación de la solicitud en plazo
villanueva de las peras desistimiento por falta de subsanación de la solicitud en plazo

Sexto.- se acuerda incluir en la resolución provisional de la convocatoria la
advertencia expresa a todas aquellas entidades locales beneficiarias de la presen-
te subvención de que no serán subvencionables, aquellos proyectos o inversiones
subvencionados que tengan un especial carácter productivo por estar proyectados
desde el inicio para ser objeto de venta o concesión administrativa, y tengan una
previsión de obtener una ganancia patrimonial para la entidad local. 

será considerada como obligación impuesta con motivo de la concesión de la
subvención, de conformidad con la letra c) del apartado 2 de la base sexta de la
convocatoria y en particular a las siguientes solicitudes:
MUNICIPIO DENOMINACIÓN
argujillo adecuación de edificio existente para su uso como velatorio en argujillo
Barcial del Barco Rehabilitación-adecuación de edificio para velatorio en Barcial del Barco
Galende ampliación del cementerio de san martín de castañeda
maire de castroponce Finalización de obra de velatorio en maire de castroponce
morales de Rey cementerio municipal en vecilla de la polvorosa
Revellinos construccion velatorio en Revellinos
Roelos de sayago ampliación del cementerio de Roelos de sayago
sanzoles pavimentación en cementerio de sanzoles
valdescorriel Reparación muro cementerio en valdescorriel
paladinos del valle ampliacion cementerio en paladinos del valle
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séptimo.- aprobar la propuesta de resolución provisional de concesión de sub-
venciones objeto de la convocatoria, a los solicitantes y por los importes que se
relacionan a continuación, en base a los criterios establecidos en la base decimo-
sexta de las que regulan la convocatoria concediéndose las siguientes subvencio-
nes para obras y actuaciones complementarias a las mismas que hayan sido soli-
citadas conforme al anexo i:

se adjuntan como anexo iii la relación de las calles y ubicaciones concretas de
las actuaciones donde se van a realizar las obras de conformidad con lo estableci-
do en la base undécima aparatado tercero, letra c) y como anexo ii y según lo esta-
blecido en la Base decimosexta, los criterios de reparto y distribución para cada
ayuntamiento que ha resultado beneficiario de la subvención( la ratio por número
de habitantes ha quedado en 41 y para la determinación del número de habitantes
empadronados en la entidad local se han tenido en cuenta los últimos datos publi-
cados por el instituto nacional de estadística a 1 de enero de 2015). se acompa-
ña como anexo iv el reparto de los 9.206.696-€ euros para las anualidades 2016-
2017, de las inversiones a realizar por las entidades locales, por grupos de pro-
gramas, de conformidad con lo establecido en la orden eHa/3565/2008, de 3 de
diciembre. los importes que aparecían en la base vigésimo tercera apartado dos
de la convocatoria eran estimados y se efectuó teniendo en cuenta las resolucio-
nes de convocatorias de subvenciones de obras de los cuatro últimos años.

para la ejecución de obras, financiadas con cargo al plan municipal de obras
en las anualidades 2016-2017, se conceden las siguientes subvenciones:
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Anualidad 2016: 
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Octavo.- esta propuesta de resolución provisional será notificada a los intere-
sados, concediéndose un plazo de diez días para presentar alegaciones. se podrá
prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. en este caso la propuesta de resolución formulada ten-
drá el carácter de definitiva.
Noveno.- la propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados

que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción para que
en el plazo de veinte días comuniquen su aceptación.

zamora, 6 de mayo de 2016.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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             ANEXO III

MUNICIPIO DENOMINACION CALLES
Abezames Pavimentación en Abezames Mayor y Nuñez de Arce

Alcañices

Pavimentación en Alcañices y Alcorcillo y 

Sanieamiento en Santa Ana y Vivinera

Alcañices: Colegio

Alcorcillo: Alfonso XII

Santa Ana: Arriba y otras

Vivinera: Travesía los Parrales y la Era

Alcañices

Edificio municipal destinado a actos 

culturales Cárcel

Alcubilla de 

Nogales

Abastecimiento y saneamiento en Alcubilla 

de Nogales Depósito y colector

Alfaraz de Sayago Pavimentación en Alfaraz y Viñuela

Alfaraz: Regato, Piornales y Teso

Viñuela: Iglesia, Escuadro y Ermita

Algodre Abastecimiento y pavimentación en Algodre

Tras la Iglesia, Bodegas, Gavias y 

General Primo de Rivera

Almaraz de Duero

Reforma en el edificio del ayuntamiento en 

Almaraz de Duero Pza. Mayor

Almeida de Sayago Pavimentación en Almeida y Escuadro

Almeida: Cañada, Peregrina y Zamora

Escudadro: Bermillo

Andavías Pavimentación en Andavías El Piñero y Pasión

Arcenillas

Renovación de la red de abastecimiento y 

suministro de agua potable y dotación de 

alumbrado público en Arcenillas

Bodegas, prolongación del Camino del 

Cementerio y Esperanza

Arcos de la 

Polvorosa Pavimentación en Arcos de la Polvorosa La Cruz, Rebufa la Pluma y Rosario

Argañín Pavimentación y saneamiento en Argañín Eras y entorno la Plaza

Argujillo

Adecuación de edificio existente para su 

uso como velatorio en Argujillo

Arquillinos Pavimentación y alumbrado en Arquillinos Nueva, En medio, Rosario y Alegría

Arrabalde

Reforma de la Casa Consistorial en 

Arrabalde Larga

Aspariegos Pavimentación en Aspariegos Vista Alegre y Camino de Concentración

Aspariegos Alumbrado en Aspariegos

Barrio Vista Alegre, Camino de 

Concentración y Dieciocho de Julio

Asturianos Abastecimiento en Asturianos y Entrepeñas

Asturianos: Campo

Entrepeñas: General Franco, Escuelas, 

Cuesta, Iglesia, Fuente y Asturianos

Ayoó de Vidriales

Pavimentación y abastecimiento en Ayoó de 

Vidriales y anejos

Ayoo: La Iglesia, Medio y Negrillos

Carracedo: Plaza

Congosta: Muro Plaza

Barcial del Barco

Rehabilitación-adecuación de edificio para 

velatorio en Barcial del Barco Eras

Belver de los 

Montes

Abastecimiento y saneamiento en Belver de 

los Montes Humilladero

Benegiles

Reposición de la red de abastecimiento en 

Benegiles

Travesía de Gallegos desde el 

entronque con la calle Larga hasta el 

entronque con la calle Puente y calle 

Jardines

Bermillo de Sayago

Pavimentación en Fresnadillo, Villamor de 

La Ladre, Fadón y Villamor de Cadozos

Fresnadillo: Ganame y Arroyo

Villamor de Cadozos: La Fuente y 

travesía Guindales

Fadón: Los Cantos

Villamor de la Ladre: Peña de la Culebra
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Bóveda de Toro 

(La)

Abastecimiento y saneamiento en Bóveda 

de Toro Mesones, Nueva, Arenal y Guareña

Bretó

Mejora de la eficiencia del alumbrado 

público en Bretó

Iglesia, Calera, Mayor, Pza. Laguna, 

Playín, la Fuente y camino del Río-

travesía Sacramento

Bretocino Pavimentación en Bretocino El Cabezo

Brime de Sog Abastecimiento en Brime de Sog José Antonio

Brime de Urz

Mejora del alumbrado público en Brime de 

Urz

Carretera, San Esteban, Las Escuelas, 

travesía Escuelas, La Plaza, La Iglesia, 

del Pozo, En medio, La Calleja, Ctra 

Villaferrueña, La Soledad, Las Eras y el 

Puente

Burganes de 

Valverde

Renovación de la red de abastecimiento y 

pavimentación en Burganes de Valverde Doctor Fleming y El Monte

Burganes de 

Valverde

Prolongación y mejora del colector en 

Olmillos de Valverde El Prado

Bustillo del Oro

Rehabilitación de salon socio cultural en 

Bustillo del Oro José Antonio

Cabañas de 

Sayago

Mejora de la pavimentación en Cabañas de 

Sayago Zamora

Calzadilla de Tera

Pavimentación camino Cañada y reformas 

en el ayuntamiento en Calzadilla de Tera Camino Cañada

Calzadilla de Tera Obras de pavimentación en Olleros de Tera Plaza Olleros de Tera

Calzadilla de Tera

Reformas en consultorio médico y albergue 

en Calzadilla de Tera

Calzadilla de Tera

Reformas local multiusos en Olleros de 

Tera

Camarzana de Tera

Construccion de aceras en Camarzana de 

Tera Carretera

Camarzana de Tera

Alumbrado público en accesos a San 

Juanico

Camarzana de Tera Mejora de caminos en Santa Marta de Tera

Caminos: Arrañales, La Fuente, Báscula 

y ctra Pozuelo

Camarzana de Tera

Alumbrado público en Cabañas de Tera y 

San Juanico

Cabañas de Tera: Pradera

San Juanico: Arriba

Camarzana de Tera

Pavimentación en cementerio y calles en 

Santa Marta de Tera Medio, Molino, Huertas y Carretera

Cañizal

Mejora de pavimentación, abastecimiento y 

saneamiento en Cañizal Pza. España

Cañizo Abastecimiento en Cañizo Real

Carbajales de Alba Abastecimiento en Carbajales de Alba La Hormiga

Carbellino

Pavimentación de accesos y acometida de 

servicios de abastecimiento, saneamiento, 

electricidad y telecomunicaciones para 

residencia de personas mayores en 

Carbellino Charco 

Casaseca de 

Campeán

Abastecimiento y saneamiento en Casaseca 

de Campean Horno

Casaseca de las 

Chanas

Reposición de la red de abastecimiento en 

Casaseca de la Chanas Sol, Plantio y Callejón y Plaza Plantío

Castrillo de la 

Guareña

Rehabilitación del centro socio cultural en 

Castrillo de la Guareña Huertas

Castrogonzalo

Pavimentación y saneamiento en 

Castrogonzalo Solanilla y Caracol
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Castronuevo

Saneamiento y abastecimiento en 

Castronuevo Carlos Pinilla, Pozo y Bodegas

Castroverde de 

Campos

Pavimentación, abastecimiento y 

saneamiento en Castroverde de Campos

Ronda de Abajo, Ronda del Matadero, 

Pza de la Sagrada, Barragán, 

Palomares, San Juan, Quijadas, Portillo, 

Ingeniero Pedro Matía, Licores, Pavo, 

Sagrada, Matadero, Padre Salvador y 

Alonso Deza

Cazurra Pavimentación en Cazurra

Pontejos, Eras, Iglesia y Pza. 

Ayuntamiento

Cerecinos de 

Campos Pavimentación en Cerecinos de Campos Rosendo Rosado, Medio y Zamora

Cerecinos del 

Carrizal

Abastecimiento y pavimentación en 

Cerecinos del Carrizal Pozo, Iglesia y Ramón y Cajal

Cernadilla

Mejora del abastecimiento en Cernadilla y 

Pavimentación en San Salvador de 

Palazuelo y Valdemerillas

Cernadilla: Zamora, San Juan, 

Arrabalde y San Isidro

San Salvador de Palazuelo: Cañada 

Yagona

Valdemerilla: Juan Carlos I y Pza. 

Castilla y León

Cobreros Pavimentación en Cobreros y anejos

Barrio de Lomba: ctra El puente

Cobreros: Manzaneira I y II y Serradeiro

San Martín del Terroso: Paneira y 

Fragua

San Miguel de Lomba: Plaza y Travesía 

Riego

Santa Colomba: El Franco

Coomonte Pavimentación en Coomonte de la Vega La Iglesia

Coreses Pavimentación en Coreses

Coronas, ctra. del Prado Boyal y 

Travesía San Roque

Corrales

Pavimentación, alumbrado, abastecimiento 

y saneamiento en Corrales

Travesía La Iglesia, el Quejido, La 

Fragua, Constitución, Pza Mayor y 

Guardia Civil

Corrales Pavimentación en Peleas de Arriba Milagros y Gavia

Corrales Pavimentación en Fuente El Carnero Camino de El Cubo

Cotanes del Monte

Abastecimiento y pavimentación en Cotanes 

del Monte Nueva, Iglesia, Cabreros y Encuento

Cubillos Pavimentación y alumbrado en Cubillos

Colmenar, San Cebrián, Regato, 

Rodera, Valcabado, Travesía 

Valdemoral, Villa y Peña

Cubo de Benavente

Saneamiento y pavimentación en Cubo de 

Benavente

Entorno Pza. Iglesia (calle Arriba-calle 

Abajo)

Cubo de Tierra del 

Vino (El)

Mejora de la pavimentación con MBC en El 

Cubo del Vino

Barrero, Travesía La Oliva, La Oliva, 

Cárcel, García de la Serna y Nueva

Cuelgamures Pavimentación y murete en Cuelgamures Bodegas y Abajo

Entrala Mejora del alumbrado en Entrala

Rinconada, Ermita, Cantón, Ledesma, 

Egido, Encina del Soto, Abrazamozas, 

El Perdigón y Arco

Entrala Mejora de la pavimentación en Entrala Rinconada y Ermita
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Espadañedo

Pavimentación, saneamiento y alumbrado 

en Espadañedo y anejos

Espadañedo: Plaza, Fragua, Caño, 

Travesía Iglesia y Medio

Carbajales de la Encomienda: Cubillo

Faramontanos de la Sierra: Abajo

Utrera: Barrio

Letrillas: Medio, Fuente e Iglesia

Vega del Castillo: del Castillo, San Juan 

Castrillo, Granda e Iglesia

Faramontanos de 

Tábara

Pavimentación y abastecimiento en 

Faramontanos de Tábara San Agustín, Bodegas y Travesía Sol

Fariza Pavimentación en Fariza Toral, Puentica y Otero

Fariza Pavimentación en Badilla Teso, San Leonardo, Eras y Palumbar

Fariza Pavimentación en Mamoles Otero y Cueva

Fariza Pavimentación en Palazuelo Eras, Llagona e Iglesia

Fariza Pavimentación en Cozcurrita Travesía de la Iglesia e Iglesia

Fariza Pavimentación en Zafara Cueto y Larga

Fariza Pavimentación en Tudera Moralicas y Cuesta

Fermoselle

Pavimentación y renovación de 

infraestructurasn en Fermoselle Barrancos

Ferreras de Abajo

Pavimentación con aglomerado en Ferreras 

de Abajo

Ribera, trasera de la Ribera, avda. 

Antigua, Fuente, Fuente la Fragua, 

Plaza (encuentro con Principe de 

Asturias), La Lana y travesía el Churre

Ferreras de Arriba Pavimentación en Ferreras de Arriba Guindalica

Ferreruela

Renovación del abastecimiento desde el 

depósito de agua hasta el casco urbano en 

Escober de Tábara

Ferreruela

Pavimentación de la ctra de Puercas en 

Ferreruela de Tábara Ctra. Puercas

Ferreruela

Abastecimiento y saneamiento en 

Ferreruela Secadal

Ferreruela

Pavimentación, abastecimiento y 

saneamiento en Ferreruela de Tábara Escober 

Figueruela de 

Arriba

Pavimentación en Figueruela de Arriba y 

anejos

Figueruela de Abajo: Ronda El Rosario

Moldones: La Ermita

Figueruela de Arriba: La Salud, Fuente y 

Abajo

Gallegos del Campo: Carrechana y 

Travesía San Jorge

Figueruela de 

Arriba

Cambio de farolas de alumbrado público en 

Moldones, Riomanzanas y Villarino 

Manzanas

Moldones: Rincón, Alcañices, Culagas, 

Las Viñas, La Fuente, Tras la Iglesia, 

Corralón, Prado, La Ermita, El Medio, 

travesía El Medio, Calvario, Alfonso XII y 

Ctra Nuez

Riomanzanas: Cancilla, Abajo, Nuñez, 

Piñonal, del Río, La Fontanina, sin 

nombre 2, de Arriba, sin nombre 1, 

Otero, travesía de Arriba, travesía Otero, 

Pza. La Iglesia, camino Petisqueira y 

Las Cortinas

Villarino Manzanas: Alfonso XIII, 

Margusina, La Portilla y Cañada
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Fonfría

Pavimentación y abastecimiento en Fonfría 

y anejos

Arcillera: Tras las Casas

Bermillo de Alba:Larga

Brandilanes: Barrio Quinta

Castro de Alcañices: Moral

Ceadea: Fontanina y Barreros

Fonfría: Santacruz y Castañal

Fornillos; Carretera y Pza Iglesia

Moveros: Real y Vegas

Fresno de la 

Polvorosa Pavimentación en Fresno de la Polvorosa Vecilla

Fresno de la Ribera

Mejora de la pavimentación en Fresno de la 

Ribera Legido, Coreses y Doncellas

Fresno de Sayago Pavimentación en Fresno de Sayago

Fresno de Sayago: Regato y Huertas

Mogatar: Cantarrana y Valle

Friera de Valverde

Pavimentación camino en Friera de 

Valverde Camino San Roque

Fuente Encalada

Mejora de la red de alumbrado en Fuente 

Encalada

Alfonso XIII, Fuente, Santa Marina, 

Carros, travesía Carros, Bodegas y 

Zaqris

Fuentelapeña

Pavimentación y abastecimiento en 

Fuentelapeña Larga

Friera de Valverde Abastecimiento en Friera de Valverde Travesía Burganes y Las Eras

Fuentes de Ropel

Pavimentación, saneamiento y 

abastecimiento en Fuentes de Ropel

Eusebio Temprano, Matadero Viejo, 

Mesón, Carnicerías y Escuadra

Fuentesaúco

Abastecimiento, saneamiento y 

pavimentación  en Fuentesauco Ronda 

Fuentesecas

Pavimentación, saneamiento y 

abastecimiento en Fuentesecas Oro 

Fuentespreadas Pavimentación en Fuentespreadas García Lorca y Cortinas

Fuentespreadas Abastecimiento en Fuentespreadas

Cervantes, Ledesma, San Fernando y 

García Lorca

Galende Pavimentación en Ribadelago Nuevo Pza. España

Galende

Ampliación del cementerio de San Martín de 

Castañeda

Gallegos del Pan

Reposición del emisario en Gallegos del 

Pan

Gallegos del Río Pavimentación en Gallegos del Río y anejos

Gallegos del Río: cementerio

Valer de Aliste: Cuesta

Flores de Aliste: Plaza y Río

Puercas de Aliste: Pza de la Iglesia

Lober de Aliste: Pelayo

Tolilla: Real

Gallegos del Río Pavimentación en Domez de Alba Viñas y Encinicas

Gamones Pavimentación en Gamones Pozo Morguz, La Iglesia y Pozo el Pilo

Gema Abastecimiento y pavimentación en Gema

Molino, Lagares, Jose Antonio, Tejar y 

Travesía Tejar

Granja de 

Moreruela Abastecimiento en Granja de Moreruela

Cipriano Mangas, Rosario Rodriguez 

Temprano, Indeterminado, Fragua, San 

Nicolás, San Pedro y Prado de Arriba

Granucillo

Pavimentación en Grijalba y Abastecimiento 

en Cunquilla de Vidriales

Grijalba: Adelante y Atrás

Cunquilla: Carretera

Granucillo Pavimentación camino en Grijalba Camino del cementerio

Guarrate

Abastecimiento, saneamiento y 

pavimentación en Guarrate Garrido, Molino y Lagares
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Hermisende

Saneamiento y Pavimentación en 

Hermisende y San Ciprián de Hermisende San Ciprián: Plaza San Cipriano

Hiniesta (La)

Renovación red de abastecimiento de agua 

en La Hiniesta Andavias

Hiniesta (La)

Adecuación de frontón polideportivo 

municipal en La Hiniesta

Jambrina Abastecimiento y saneamiento en Jambrina Larga

Justel

Pavimentación en Justel, Villalverde y 

Quintanilla

Justel: Los Mayos  y La Pizarra

Villalverde: San Tirso

Quintanilla: Laguna  y Centro

Losacino

Abastecimiento en Muga de Alba, Losacino 

y Castillo de Alba y Pavimentación en Vide 

de Alba

Muga de Alba: Travesía Cruces, Tejar y 

Era

Losacino: Nueva

Castillo de Alba: La Iglesia

Vide de Alba: Travesía Alfonso XIII

Losacio Pavimentación con MBC en Losacio Mayor y travesía Era

Lubián

Abastecimiento, saneamientoy 

pavimentación en Aciberos y Lubián

Lubián: Forno Novo, Concejo y ctra 

Hermisende

Aciberos: Abajo y Barreiro

Luelmo Pavimentación en Luelmo y Monumenta

Luelmo: Carrasco, Portillas de Abajo y 

Portillas de Arriba

Monumenta: Censo

Maderal (El)

Saneamiento y abastecimiento en El 

Maderal Pilatos

Madridanos Alumbrado público en Madridanos y Bamba

Madridanos: Fuente, Barrero, Larga, 

San Esteba, Montaña, Callejón de 

Villaralbo, Bamba, Zamora, Eras, Toro, 

Villaralbo, Amargura, Camino Palomar, 

San Pedro, Bodegas, Mendidzabal, 

Contitución, Iglesia, El Valle y Plazas del 

Buen Gusto y  Doctor Crespo

Bamba: Teniente Calvo Vega, Sanzoles, 

Salud y Plaza Mayor

Mahide Alumbrado público en Boya Arroyo, San Pedro, Cañada y Era

Mahide

Abastecimiento, saneamiento y 

pavimentación en La Torre de Aliste, 

Pobladura de Aliste y Boya

Boya: Arroyo y San Pedro

Pobladura: Iglesia

La Torre: acceso a nuevo cementerio

Mahide Reparación de caminos rurales en Mahíde

Camino San Pedro, camino Regueral, 

camino El Cumbre y camino Rejanos

Maire de 

Castroponce

Finalización de obra de velatorio en Maire 

de Castroponce

Malva

Obras de adecuación de espacio público en 

Malva

Manganeses de la 

Lampreana

Abastecimiento en Manganeses de la 

Lampreana y Riego del Camino

Manganeses de la Lampreana: Pajares 

y San Pedro

Riego del Camino: Elisa Borrego y 

España

Manganeses de la 

Polvorosa

Abastecimiento y pavimentación en 

Manganeses de la Polvorosa Cabaña y Santa Cristina

Manzanal de Arriba

Pavimentacion y Saneamiento en Manzanal 

de Arriba, Folgoso de la Carballeda y 

Codesal

Manzanal de Arriba: Real y Parazuela. 

Folgoso: Cancilla, Real y Callica. 

Codesal: El Horno
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Manzanal de los 

Infantes

Pavimentacion en Manzanal, Lanseros, 

Dornillas, Abastecimiento y Saneamiento en 

Sejas, Pavimentacion y Abastecimiento en 

Otero y Donadillo

Manzanal de los Infantes: San Miguel. 

Lanseros: La Iglesia y Cañada de Los 

Chopos. Dornillas: Sejas. Sejas: Camino 

a Donadillo. Otero: Las Peñicas, Bendito 

Cristo, Travesia, Manzanal. Donadillo: 

Travesía el Medio

Manzanal del Barco

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentación en Manzanal del Barco

Calvario, Antonio Marquez, La Luna Y 

Molino

Matilla de Arzón Pavimentacion en Matilla de Arzon Plaza San Salvador y Calle Alta

Matilla la Seca Pavimentacion en Matilla la Seca Concejo, La Puebla y Modesto Moran

Mayalde Pavimentacion en Mayalde Camino de Peñausende

Melgar de Tera Abastecimiento en Melgar de Tera

Pza. Eras de Arriba, Travesia Regueral y 

Pumarejo 

Melgar de Tera

Pavimentacion, Saneamiento y 

Abastecimiento en Pumarejo de Tera Travesia la Cañada y Avda. Fisac

Micereces de Tera

Pavimentacion Camino del Cementerio en 

Abraveses de Tera Camino del Cementerio

Micereces de Tera

Adecuacion de Salon Social en Micereces 

de Tera Maestro Dario Furones

Micereces de Tera

Pavimentacion del Camino Navianos en 

Aguilar de Tera Camino de Navianos

Micereces de Tera Pavimentacion en Abraveses de Tera Calzada

Milles de la 

Polvorosa Pavimentacion en Milles de la Polvorosa Carretera Milles

Molacillos Abastecimiento en Molacillos Taller, Travesia Taller y Zamora

Molezuelas de la 

Carballeda

Pavimentacion en Molezuelas de la 

Carballeda

Las Encinas, Carpintero, ayuntamiento, 

los Corrales y Travesia Calle Peque-El 

Royo.

Mombuey

Pavimentación y Abastecimiento en 

Mombuey, Valparaiso y Fresno

Mombuey: Plaza Ayuntamiento, Iglesia, 

Figales, Ctra. Villacastin. Valparaiso: 

Fuente Buena, Travesia la Iglesia y 

Larga. Fresno de la Carballeda: 

Codesal, Viñuela, Plaza y Plaza España

Monfarracinos

Pavimentacion, Abastecimiento y 

Saneamiento en Monfarracinos Zamora, Nueva y Leoncio Turiño

Montamarta

Abastecimiento en C/ El Castillo en 

Montamarta El Castillo

Montamarta

Abastecimiento en C/ La Pedrera en 

Montamarta La Pedrera

Moral de Sayago Pavimentacion en Moral y Abelon

Abelon: Cañada de la Fuente y 

Labradores. Moral: Coneo y Fontanina

Moraleja de Sayago

Pavimentación con MBC y mejora de la red 

de Abastecimiento en Moraleja de Sayago Zamora, Travesía Zamora y Pelilla

Moraleja del Vino Abastecimiento en Moraleja del Vino Alfonso XIII , Majada, Toro Y Norte

Morales de Rey

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en Morales de Rey Leganitos, Preciados y Luna

Morales de Rey

Cementerio Municipal en Vecilla de la 

Polvorosa

Morales de Toro Pavimentacion en Morales de Toro Carretera de Tordesillas

Morales de 

Valverde Abastecimiento en San Pedro de Zamudia

Santa Maria, Carretera, Generalisimo, 

Las Bodegas y  El barrero

Moralina Pavimentación en Moralina Zamora y Rudilla
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Moreruela de los 

Infanzones

Separata Nº3 Saneamiento, Abastecimiento 

y Pavimentacion en Moreruela de los 

Infanzones Espadañal

Moreruela de 

Tábara

Abstecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en Moreruela de Tabara

Camino de Pozuelo, Santa Rita y 

Camino de Faramontanos

Muelas de los 

Caballeros

Pavimentacion en muelas de los Caballeros, 

Donado y Gramedo y Cementerio en 

Muelas de los Caballeros

Muelas de los Caballeros: Piñedo e 

Imperial. Donado: Rollo e Iglesia. 

Gramedo: Huerticas

Muelas del Pan Pavimentacion en Muelas del Pan Alfonso XIII, Iglesia, Damas y Almaraz

Muelas del Pan

Pavimentacion en Cerezal de Aliste, 

Ricobayo de Alba y Villaflor

Cerezal de Aliste: Murillo. Ricobayo de 

Alba: Santa Eulalia y Ctra. De Alcañices. 

Villaflor: Depuradora

Muga de Sayago

Pavimentación, Saneamiento y 

Abastecimiento en Muga de Sayago Trascasas

Navianos de 

Valverde Saneamiento en Navianos de Valverde

Olmillos de Castro

Pavimentacion en Olmillos de Castro y y 

Abastecimiento en Navianos y Marquiz

Olmillos de Castro: Era, Jose Folgado y 

Navianos. Marquiz de Alba: Travesia 

Fuentica y Travesia Iglesia. Navianos de 

Alba: Pradera

Otero de Bodas

Pavimentacion y Saneamiento en Otero de 

Bodas

Otero de Bodas: Vega. Val de Santa 

Maria: Arriba

Pajares de la 

Lampreana Abastecimiento en Pajares de la Lampreana

Sacramento, Flor, Sol, Virgen del 

Templo

Palacios de 

Sanabria Pavimentacion en Vime y Otero de Sanabria

Vime de Sanabria: La Fuente, Brrio 

Arriba y Principal. Otero de Sanabria: 

Iglesia

Palacios del Pan Abastecimiento en Palacios del Pan Jose Antonio

Pedralba de la 

Pradería Pavimentacion en Pedralba y Lobeznos

Pedralba de la Praderia: El Barrielmo y 

La Fontanilla. Lobeznos: La Ermita

Pedralba de la 

Pradería Construccion Fosa Septica en Calabor

Pego (El)

Pavimentacion, Saneamiento y 

Abastecimiento en El Pego

Camino Bodegas, Camino Guarrate y 

Costanilla

Peleagonzalo Abastecimiento en Peleagonzalo

Fuente del Soto, Ronda del mirador, 

Claudio Moyano y Merchan

Peleas de Abajo Abastecimiento en Peleas de Abajo

Zamora, Avedillo, travesía Zamora, 

Travesía el Puente, Travesía Tiro La 

Bola y Rinconada

Peñausende

Pavimentacion en Peñausende, Tamame y 

Figueruela de Sayago

Peñausende: La Plaza, La Iglesia y El 

Marco. Tamame: Las Aguas, La Ermita 

y Mirasol. Figueruela: La Sierra

Peque Pavimentacion en Peque Del Rio y La Ermita

Perdigón (El)

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en el Perdigón Tejares

Perdigón (El) Abastecimiento en San Marcial Zamora y Travesia Plazuela

Perdigón (El) Pavimentacion en Tardobispo Fuentica y Pozo
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Pereruela

Abastecimiento, Saneamiento, 

Pavimentacion y Alumbrado en La Tuda, 

Sobradillo de Palomares, Arcillo, Las 

Enillas, Pueblica de Campean y Pereruela

La Tuda: Las Peñas, Sobradillo de 

Palomares: Travesia Oro y El Castillo. 

Arcillo: Travesia Fontanillas, Travesia 

Pajares , Pajares y Colmenar. Las 

Enillas: Fosa Septica. Pueblica de 

Campean: Fosa Septica, Travesia 

Secadal y Camino Las Eras. Pereruela: 

Cañadino hacia Fosa Septica

Perilla de Castro Pavimentacion en Perilla de Castro

Vega, Rincon Cruces, Fuente, Rincon 

Calle Iglesia y Camino San Pedro

Pías

Pavimentacion y Abastecimiento en Pias y 

Villanueva de la Sierra

Pias:Puleiro y La Vega. Villanueva de la 

Sierra : Real

Piedrahita de 

Castro

Pavimentacion y Alumbrado en Piedrahita 

de Castro

Travesia Pajares, Tejar, Nueva, Larga, 

Ayuntamiento, Callejon Castro, Plaza 

España, Plaza de la Virgen, Pozo.

Pinilla de Toro

Abastecimiento, Saneamiento y alumbrado 

en Pinilla de Toro

La Cerca, Celedonio Montero, Prado, 

Las Eras y Guillermo lopez

Pino del Oro

Pavimentacion calles Fontanica y Escuela 

en Pino del Oro Fontanicas y Escuelas

Pino del Oro

Pavimentacion Camino de las escuelas en 

Pino del Oro Camino las Escuelas

Piñero (El) Pavimentacion en El Piñero Iglesia y Avda. Diputación

Pobladura de 

Valderaduey Alumbrado en Pobladura de Valderaduey Todas las calles del casco Urbano

Pobladura del Valle Pavimentacion en Pobladura del Valle Nueva y La Cabañina

Porto Pavimentacion en Porto

Fuente Los Paos, Adyacentes y 

Proncipal

Pozoantiguo

Saneamiento, Abastecimiento y 

Pavimentacion en Pozoantiguo Calle Mayor

Pozuelo de Tábara Pavimentacion en Pozuelo de Tabara

Avda.Galicia, Arroyo, Los Chopos y 

Cañada

Prado Arreglo de Caminos en Prado

Camino Arenas-Albas, Camino de los 

Taparrabos, Camino de Villar

Puebla de Sanabria

Saneamiento y Pavimentacion en puebla de 

Sanabria y Anejos

Puebla de Sanabria: Alcalde Varela y 

Las Animas. Ungilde:C/Barrio Ucedo. 

Robledo: Ramal, Real y Las Animas. 

Castellanos: Ramales Reverendo P: 

matías Rodriguez, C/ Ramal frente a la 

Plaza, C/ Ramal UECA-3/UECA-4

Pueblica de 

Valverde Abastecimiento en Pueblica de Valverde

Valchiquero, Travesia Campanario, 

Campanarias, San Vicente y Matones

Quintanilla de Urz Abastecimiento en Quintanilla de Urz Fuente, Poza, San Isidro e Iglesia

Quintanilla de Urz Pavimentacion en Quintanilla de Urz Travesia Calle Cañuto

Quintanilla del 

Monte

Abastecimiento y Pavimentacion en 

Quintanilla del Monte

Plaza Primo de Rivera, Santo Tomé y 

Ruta

Quintanilla del 

Olmo Pavimentación en Quintanilla del Olmo Botica, Real y Del Medio

Quiruelas de 

Vidriales Alumbrado en Colinas de Trasmonte Carretera N-525

Rabanales

Saneamiento y Pavimentacion en Grisuela, 

Ufones y Fradellos

Grisuela: Real y Ctra. Rabanales. 

Ufones: Iglesia. Fradellos: Iglesia y El 

Vinero
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Rábano de Aliste

Pavimentación en Rabano de Aliste y 

anejos

Rabano de Aliste: Barracona y De La 

Iglesia. Sejas de Aliste: Las Flores. Tola: 

De Arriba. San Mamed: Molino y De 

Abajo

Requejo Pavimentacion en Requejo Barrio Bajo

Revellinos Construccion Velatorio en Revellinos Reguero

Riofrío de Aliste

Mejora de la pavimentación y saneamiento 

en Riofrio, abastecimiento y pavimentación 

en Sarracín y Cabañas y abastecimiento en 

Abejera

Riofrio de Aliste: Ermita, Travesía Ermita 

y Cuesta. Sarracín de Aliste: Carretera 

de la estación y Callica. Abejera: Medio, 

Fuente, Escuelas y Travesía calle 

Arroyo. Cabañas de Aliste: Cañada, 

travesia iglesia e Iglesia

Rionegro del 

Puente Alumbrado Publico en Rionegro del Puente

Pza.Diego de Losada, Pza. Jose 

Antonio, Pza. La Plazuela, Jose Antonio, 

Diego de Losada, La Iglesia, Ronda la 

Plaza, La Vereda, Ctra. De Vigo, El 

Barreiro, El Bosque, El Potro, Amargura, 

Plazuela, La Era y La Cuesta

Rionegro del 

Puente

Pavimentacion, Alcantarillado y Alumbrado 

en Santa Eulalia, Valleluengo y Villar de 

Farfon

Santa Eulalia:Travesia San Roque y La 

Era. Villar de Farfon:Travesia la Iglesia. 

Valleluengo: Jose Antonio

Roales Alumbrado Publico en Roales General Franco

Roales Pavimentacion en Roales

Las fuentes, La Vega, Camino de las 

Fuentes y Ctra. Gijon-Sevilla

Robleda-Cervantes

Pavimentacion en Robleda, Sampil y 

Valdespino

Robleda: Acedas, El Filo, La Iglesia y El 

Hiruelo. Valdespino: Travesía San 

Pedro. Sampil: Barrio de Arriba

Roelos de Sayago

Ampliacion del Cementerio de Roelos de 

Sayago

Rosinos de la 

Requejada

Alumbrado Publico en Santiago de la 

requejada, Doney de la Requejada y anta 

de Rioconejos

Santiago de la Requejada: Pesquera y 

La Aldea. Doney de la Requejada: 

Sierra, Cortineros, Principal, Barrio 

Cima, La Era y Barrio bajo. Anta de 

Rioconejos: Era, Valle, Mayor, La Poza, 

La Fuente, Soluteiros y Tendera

Salce Alumbrado en Salce Mayadina y Campanina

Samir de los Caños

Pavimentacion, Saneamiento y 

Abastecimiento en Samir de los Caños Caleña

San Agustín del 

Pozo

Cubricion edificio de usos multiples en San 

Agustin del Pozo

San Agustín del 

Pozo

Pavimentacion y Saneamiento en San 

Agustin del Pozo Plaza mayor y Travesia La Luna

San Cebrián de 

Castro Alumbrado en San Cebrian de Castro Todo el casco urbano

San Cristóbal de 

Entreviñas

Saneamiento y Abastecimiento en Calle 

Alhondiga en San Cristobal de Entreviñas Alhóndiga

San Cristóbal de 

Entreviñas

Saneamiento y Abastecimiento en Calle 

Rodriguez de la Fuente en San Cristobal de 

Entreviñas Rodríguez de la Fuente

San Cristóbal de 

Entreviñas

Saneamiento y Abastecimiento en Calle 

Tejares en San Cristobal de Entreviñas Tejares

San Esteban del 

Molar

Emisario de saneamiento en San esteban 

del Molar
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San Justo Pavimentacion en San Justo y anejos

San Ciprian: Plaza. Barrio de Rabano: 

Iglesia, Cementerio y Costalera. 

Rabano: Lisotes, Campo, Guzman el 

Bueno y Aldea. Rozas: La Tuda, El 

Campo y El Carzal. Coso: La Cruz

San Martín de 

Valderaduey

Pavimentacion en San Martin de 

Valderaduey Eras

San Miguel de la 

Ribera Pavimentación en San Miguel de la Ribera Convento-Iglesia y Zamora

San Miguel del 

Valle Alumbrado Publico en San miguel del Valle Travesia Barrero y Doctor Marañon

San Pedro de 

Ceque Alumbrado Publico en San pedro de Ceque

La Milla, Uña, Grande, Ayuntamiento y 

San Isidro

San Pedro de la 

Nave-Almendra

Paso Sobre el Arroyo del Roble de 

Valdeperdices

San Pedro de la 

Nave-Almendra

Abastecimiento y saneamiento en Almendra 

del Pan Zamora

San Pedro de la 

Nave-Almendra Pavimentacion en El Campillo Travesía Zamora

San Vicente de la 

Cabeza

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en San Vicente de la Cabeza 

y Palazuelo de las Cuevas

Palazuelo de las Cuevas: Iglesia , 

arrabal, Travesia Panera y Miguel 

Pelaez Perez. San Vicente de la 

Cabeza: Colalla, Gloria y Era

San Vitero Pavimentacion en Poyo de Aliste La Iglesia

San Vitero Pavimentacion en San Cristobal de Aliste La Fuente

Santa Clara de 

Avedillo

Alumbrado publico en Santa Clara de 

Avedillo

Calzada, Fuentes, Corrales, Corrucho, 

Plaza de la Constitucion, Consistorio, 

Teso, Rio Ojuelo, Puebla, Piñero y 

Peleas

Santa Colomba de 

las Monjas

adecuación local en Edificio de Usos 

Multiples en Santa Colombe de Las Monjas Del Rio

Santa Cristina de la 

Polvorosa

Pavimentacion y Saneamiento en C/ Vivero 

y C/ Tesoro, y Construccion de Plaza en 

entorno de la Iglesia de Santa Cristina de la 

Polvorosa Vivero, Tesoro y entorno de la Iglesia

Santa Croya de 

Tera

Pavimentacion en Calle Santa Marta en 

Santa Croya de Tera Santa Marta

Santa Croya de 

Tera

Pavimentacion en Calle Benavente en 

Santa Croya de Tera Benavente

Santa Eufemia del 

Barco

Saneamiento y Pavimentacion en Losilla de 

Alba

Sol, Camino de la Fosa y travesia Calvo 

Sotelo

Santa María de la 

Vega

Segunda Fase edificio cultural en Santa 

Maria de la Vega Plaza Directorio 11

Santa María de 

Valverde

Abastecimiento y Saneamiento en Santa 

Maria de Valverde Calle Morales, Pueblica y Ctra. Morales

Santibáñez de Tera

Pavimentacion y Abastecimiento en 

Santibañez de Tera y Anejo

Santibañez de Tera: Plaza de Jose 

Antonio, Colon, Senso Lazaro y La 

Cuesta. Sitrama de Tera: Bodegas

Santibáñez de 

Vidriales

Pavimentacion, Abastecimiento y 

Saneamiento en Santibañez de vidriales y 

anejos

Santibañez de Vidriales : Goya y Del 

Parque. Pozuelo de Vidriales: Larga. 

San pedro de la Viña: Iglesia. Rosinos: 

Calleja. 

Santovenia

Pavimentacion y abastecimiento en 

santovenia del Esla

Travesía Molinera, Molinera y Camino 

Vega
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Sanzoles Pavimentacion en Cementerio de Sanzoles Cementerio

Sanzoles Abastecimiento en Sanzoles Rio y Caño

Sanzoles Pavimentacion en Sanzoles Travesia Ctra. De Zamora

Tábara Saneamiento y Abastecimiento en Tabara Ctra. N-631

Tapioles Pavimentación en Tapioles

Rosauro, Socorro, Bodegas, 

Avda.Portugal y Guardia Civil

Torre del Valle (La) Abastecimiento en La Torre del Valle

Ronda Quintanal, Carretera, Canalejos, 

Iglesia y Matilla

Torregamones Pavimentacion en Torregamones Travesia Carrilisbuena

Torres del Carrizal Abastecimiento en Torres del Carrizal Calle Cementerio

Trabazos

Alumbrado publico en San Martin del 

Pedroso

La Iglesia, Trabazos, Las Tozas y 

Carretera

Trabazos

Alumbrado Publico en Villarino Tras la 

Sierra

La Iglesia, San Mamed, Alcañices, 

Salguero, La Cueva y La Plaza

Trabazos Alumbrado en Nuez de Aliste

Cementerio, Ricasenda, Viñas, Era, 

Ermita, San Fabian, La Cuesta, La 

Fuente, Colaguita, Peñacueva, Plaza y 

Medio el Pueblo

Trabazos Alumbrado en Latedo

Era, Villarino, Medio, Arriba, Castañala, 

Plaza Y Plaza de la Iglesia

Trefacio Saneamiento en Villarino Ctra. De San Justo

Trefacio Alumbrado Publico en Trefacio Ballaronga, Don Manuel, Fabriciano Cid

Trefacio Abastecimiento en Trefacio Ballaronga

Trefacio Pavimentacion en Murias y cerdillo

Concejo, Travesia Murias-Vigo y 

Travesia del Cementerio de Cerdillo

Uña de Quintana Saneamiento en Uña de Quintana

Vadillo de la 

Guareña
Renovación Red Abastecimiento en Vadillo de la 

Guareña

Cubo, Cotonal, de las Bodegas, Travesía 

Principe, Arrabal del Principe

Valcabado
Mejora de las redes de Abastecimiento en 

Valcabado Crespo Diez.

Valdefinjas Pavimentación y Alumbrado en Valdefinjas

La Plata, Las Eras, Paraiso, San Juan, San 

Pablo, Asunción, Negrillo, Rubico, Los 

Hornos, Tras Horno, Plaza Alfonso XIII

Valdescorriel Reparación Muro Cementerio en Valdescorriel

Vallesa de la 

Guareña
Mejora Pavimentacion en Vallesa de la Guareña 

y Olmo de la Guareña

VALLESA DE LA GUAREÑA: Peñaranda, 

Rosal. OLMO DE LA GUAREÑA: Ronda.

Vega de Tera

Mejora Alumbrado Publico en Milla, Junquera de 

Tera y Calzada de Tera, Mejora Abastecimiento 

en Junquera y Pavimentación en Milla

Carretera de San Pedro, Carretera, Prados, 

Travesia Brea, Travesia Benavente, 

Ferrañales, detrás de la Iglesia, Plaza la 

Iglesia, El Rollo, Carretera Villar, Camino, La 

Cuesta,Callajina, La Iglesia, Grande, Plaza, 

Cruces, Avda. San Vicente, Cañada.

Vega de Villalobos
Pavimentación, Abastecimiento y Saneamiento 

en Vega de Villalobos Balboraz

Vegalatrave
EDIFICIO MUNICIPAL DESTINADO A ACTOS 

CULTURALES en Vegalatrave

Venialbo Renovación Alumbrado Publico en Venialbo

Villalazan, Pozo, Ronda Pozo,Cuesta, 

Costanilla, Eras, San Miguel, Pasaje San 

Miguel, Santa Lucía, Cristo y Travesia Cristo

Venialbo
Pavimentación del Paseo del Cementerio en 

Venialbo
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Vezdemarbán
Pavimentación y Abastecimiento en 

Vedezmarban Cascajo y Santiago

Vidayanes Abastecimiento y Alumbrado en Vidayanes

Las Aguas, Solana, Zamora, Fronton, Plaza 

España, Rebellinos, Pozo, Iglesia, 

Cementerio, San Esteban, Travesia Calle 

Zamora, Travesia Calle Cementerio.

Videmala
Pavimentacion, Abastecimiento y Saneamiento 

en Videmala y Villanueva de los Corchos Molino, Iglesia, Pabellones

Villabrázaro

Pavimentación y Abastecimiento en Villabrazaro 

y San Roman del Valle
VILLABRAZARO: Apeadero; SAN ROMAN 

DEL VALLE: Travesia Cartujos y La Fuente.  

Villabuena del 

Puente
Abastecimiento y Saneamiento en Villabuena 

del Puente.

Plaza España y Calle Costanilla y 

Labradores

Villadepera
Abastecimiento, Saneamiento y Pavimentación 

en Villadepera La Plaza

Villaescusa
Puente sobre el arroyo ·Guindaleras"  en 

Villaescusa

Villafáfila
Renovación de la Red de Distribución de agua 

en Villafafila Rosario, Triunfo, Rejadorada, Regato

Villaferrueña Abastecimiento en Villaferrueña Sierra, Debesa, Pradera, Camino Vecinal

Villageriz Acondicionamiento Ayuntamiento en Villageriz

Villalazán Pavimentación en Villalazan Calle Suspiro y Calle Unión

Villalba de la 

Lampreana Acondicionamiento de Caminos 

Carretera Castronuevo; Camino Villarín; 

Camino Villalpando y Camino de Cañizo.

Villalcampo
Mejora Pavimentación en Villalcampo y 

Carbajosa de Alba

VILLALCAMPO: Cervantes, Toral Viejo, 

Plaza El Rollo, Doctor Fleming,Poza y 

Parque. CARBAJOSA DE ALBA: Travesia 

Concejo.

Villalobos Pavimentación en Villalobos Barrionuevo, Huerta Rallo, Soledad y Medio

Villalonso
Pavimentación, Abastecimiento y Saneamiento 

en Villalonso

Héroes de Alcazar, General Cabanellas, 

Calvo Sotelo

Villalpando Abastecimiento y Saneamiento en Villalpando

Parra, Nueva, San Pedro, Aseo, Travesia 

San Pedro, Plaza San Pedro. 

Villalube Reposición Abastecimientos en Villalube Damas, Lenguar

Villamayor de 

Campos Pavimentación en Villamayor de Campos Plaza Mayor

Villamor de los 

Escuderos
Saneamiento, Abastecimiento y Reposición de 

Pavimento en Villamor de los Escuderos Vistahermosa, Prado, Norte y Fraguas

Villanázar
Abastecimiento en Villanazar, Mozar de 

Valverde y Vecilla de Trasmonte

VILLANAZAR: Benavente, confluencia calle 

Vecilla y Camino Vecilla.  MOZAR DE 

VALVER: Silera. VECILLA DE 

TRASMONTE: Benavente, Villanázar, Plaza 

Mayor. 

Villanueva de 

Azoague
Renovación Red Abastecimiento Pozo-Deposito 

en Villanueva de Azoague

Angel nos indica que al ser pocos metros 

OK

Villanueva de 

Azoague Acceso nuevo al Cementerio Municipal

Villanueva de 

Campeán
Pavimentación y Abastecimiento en Villanueva 

de Campeán Zamora, San Pedro, Del Señor y La Iglesia.

Villanueva de las 

Peras
Reposición Abastecimiento en Villanueva de las 

Peras

Zamora, Santa Croya, Iglesia, Barrero, 

Alameda, Tejubo.

Villanueva del 

Campo Pavimentación en Villanueva del Campo Saliente
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Villanueva del 

Campo Abastecimiento en Villanueva del Campo

Villar de Fallaves Pavimentación en Villar de Fallaves Deposito, Hernán Cortes, Santa Eufemia.

Villar del Buey
Pavimentación en Villar del Buey y Fornillos de 

Fermoselle.

VILLAR DEL REY: Palombar, Aldea. 

FORNILLOS DE FERMOSELLE: Zona de la 

Plaza y sus alrededores. 

Villaralbo Red Abastecimiento Municipal en Villaralbo

Camino del Prado, Zamora, Vistalegre, 

Travesía El Ochavo, Los Rodillos Los 

Telares, Cervantes, Castilla y León, Julio 

Luelmo, Plaza Amilcar Ferrón y 

Cantarranas.

Villardeciervos
Deposito Regulador para el Abastecimiento en 

Villardeciervos

Villardiegua de la 

Ribera
Renovación Red General de Abastecimiento en 

Villardiegua de la Ribera Garridos, Piñedo, Peral

Villárdiga Pavimentación en Villárdiga Iglesia, Real

Villardondiego Pavimentación en Villardondiego Toro, Nueva, Real y Fuente

Villarrín de Campos Pavimentación en Villarrin de Campos San Marcos, San Roque

Villaseco del Pan
Adecuación Plaza de la Iglesia en Villaseca del 

Pan Plaza de al Iglesia

Villavendimio Alumbrado Publico en Villavendimio

Paseo de los Olmos, Perdón, Luna, 

Empedrada, El Parque, calle Jardines, Plaza 

España, Labradores, Iglesia FALTA EN EL 

ACUERDO

Villavendimio
Finalizacion de Edificio destinado a Archivo-

Almacen en Villavendimio

Villaveza de 

Valverde Pavimentación en Villaveza de Valverde Cementerio

Villaveza del Agua
Mejora Eficiencia Energetica Alumbrado Público 

en Villaveza del Agua

Curva, Larga, Villarrín, Prada, Iglesia, 

Norte,Lisboa,Pueblica, Empinada, 

Rosario,Plaza, Sur y Cuesta.

Viñas
Abastecimiento y Pavimentacion en Viñas y 

Anejos

RIBAS: Cercado deposito regulador del 

Abastecimiento. SAN BLAS: Cojo, Iglesia. VIÑAS: 

Iglesia, entorno Consultorio. VEGA DE NUEZ: 

Moldones, Murillo de Valdivia.RIBAS: Regato, 

Arriba.

Litos Abastecimiento en litos La Fuente y Vereda

Paladinos del Valle

Ampliacion Cementerio en Paladinos del 

Valle

Villanueva del 

Valrojo Pavimentacon en Villanueva del Valrojo El Valle y Palomar
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GRUPO DE PROGRAMAS           ANEXO IV

MUNICIPIO DENOMINACION TOTAL CONCEDIDO 

POR OBRA
GRUPO

Abezames Pavimentación en Abezames 20.736,35 153

Alcañices

Pavimentación en Alcañices y Alcorcillo y 

Sanieamiento en Santa Ana y Vivinera 37.809,16 153

Alfaraz de Sayago Pavimentación en Alfaraz y Viñuela 28.677,51 153

Algodre Abastecimiento y pavimentación en Algodre 24.923,79 153

Almeida de Sayago Pavimentación en Almeida y Escuadro 43.229,90 153

Andavías Pavimentación en Andavías 36.573,99 153

Arcos de la Polvorosa Pavimentación en Arcos de la Polvorosa 28.033,27 153

Argañín Pavimentación y saneamiento en Argañín 21.399,70 153

Arquillinos Pavimentación y alumbrado en Arquillinos 22.726,42 153

Aspariegos Pavimentación en Aspariegos 17.715,53 153

Ayoó de Vidriales

Pavimentación y abastecimiento en Ayoó de 

Vidriales y anejos 42.049,91 153

Bermillo de Sayago

Pavimentación en Fresnadillo, Villamor de 

La Ladre, Fadón y Villamor de Cadozos 95.271,62 153

Bretocino Pavimentación en Bretocino 28.282,03 153

Cabañas de Sayago

Mejora de la pavimentación en Cabañas de 

Sayago 24.343,35 153

Calzadilla de Tera Obras de pavimentación en Olleros de Tera 16.995,40 153

Camarzana de Tera

Construccion de aceras en Camarzana de 

Tera 43.623,59 153

Camarzana de Tera

Pavimentación en cementerio y calles en 

Santa Marta de Tera 5.717,58 153

Cañizal

Mejora de pavimentación, abastecimiento y 

saneamiento en Cañizal 38.108,00 153

Carbellino

Pavimentación de accesos y acometida de 

servicios de abastecimiento, saneamiento, 

electricidad y telecomunicaciones para 

residencia de personas mayores en 

Carbellino 26.340,91 153

Castrogonzalo

Pavimentación y saneamiento en 

Castrogonzalo 38.356,76 153

Castroverde de Campos

Pavimentación, abastecimiento y 

saneamiento en Castroverde de Campos 32.469,47 153

Cazurra Pavimentación en Cazurra 21.689,92 153

Cerecinos de Campos Pavimentación en Cerecinos de Campos 30.769,62 153

Cobreros Pavimentación en Cobreros y anejos 96.502,74 153

Coomonte Pavimentación en Coomonte de la Vega 26.416,34 153

Coreses Pavimentación en Coreses 61.960,00 153

Corrales

Pavimentación, alumbrado, abastecimiento y 

saneamiento en Corrales 41.699,25 153

Corrales Pavimentación en Peleas de Arriba 25.037,85 153

Corrales Pavimentación en Fuente El Carnero 3.878,60 153

Cubillos Pavimentación y alumbrado en Cubillos 31.350,06 153

Cubo de Tierra del Vino (El)

Mejora de la pavimentación con MBC en El 

Cubo del Vino 32.718,23 153

Cuelgamures Pavimentación y murete en Cuelgamures 21.855,76 153

Entrala Mejora de la pavimentación en Entrala 9.082,44 153
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Espadañedo

Pavimentación, saneamiento y alumbrado 

en Espadañedo y anejos 45.660,00 153

Fariza Pavimentación en Fariza 15.868,69 153

Fariza Pavimentación en Badilla 15.075,26 153

Fariza Pavimentación en Mamoles 6.347,48 153

Fariza Pavimentación en Palazuelo 13.885,10 153

Fariza Pavimentación en Cozcurrita 4.363,89 153

Fariza Pavimentación en Zafara 5.157,32 153

Fariza Pavimentación en Tudera 7.934,35 153

Fermoselle

Pavimentación y renovación de 

infraestructurasn en Fermoselle 71.480,00 153

Ferreras de Abajo

Pavimentación con aglomerado en Ferreras 

de Abajo 36.242,31 153

Ferreras de Arriba Pavimentación en Ferreras de Arriba 29.733,12 153

Ferreruela

Pavimentación de la ctra de Puercas en 

Ferreruela de Tábara 5.981,36 153

Ferreruela

Pavimentación, abastecimiento y 

saneamiento en Ferreruela de Tábara 30.192,31 153

Figueruela de Arriba

Pavimentación en Figueruela de Arriba y 

anejos 27.507,55 153

Fonfría

Pavimentación y abastecimiento en Fonfría 

y anejos 84.201,85 153

Fresno de la Polvorosa Pavimentación en Fresno de la Polvorosa 24.000,00 153

Fresno de la Ribera

Mejora de la pavimentación en Fresno de la 

Ribera 33.796,18 153

Fresno de Sayago Pavimentación en Fresno de Sayago 30.957,80 153

Fuentelapeña

Pavimentación y abastecimiento en 

Fuentelapeña 50.255,73 153

Fuentesaúco

Abastecimiento, saneamiento y 

pavimentación  en Fuentesauco 84.245,76 153

Fuentesecas

Pavimentación, saneamiento y 

abastecimiento en Fuentesecas 20.653,43 153

Fuentespreadas Pavimentación en Fuentespreadas 13.877,24 153

Galende Pavimentación en Ribadelago Nuevo 65.008,10 153

Gallegos del Río Pavimentación en Gallegos del Río y anejos 50.852,17 153

Gamones Pavimentación en Gamones 22.187,44 153

Granucillo

Pavimentación en Grijalba y Abastecimiento 

en Cunquilla de Vidriales 22.306,28 153

Justel

Pavimentación en Justel, Villalverde y 

Quintanilla 30.960,00 153

Losacio Pavimentación con MBC en Losacio 23.970,21 153

Luelmo Pavimentación en Luelmo y Monumenta 29.589,63 153

Mahide

Abastecimiento, saneamiento y 

pavimentación en La Torre de Aliste, 

Pobladura de Aliste y Boya 28.910,57 153

Manganeses de la 

Polvorosa

Abastecimiento y pavimentación en 

Manganeses de la Polvorosa 47.809,60 153

Manzanal de Arriba

Pavimentacion y Saneamiento en Manzanal 

de Arriba, Folgoso de la Carballeda y 

Codesal 66.001,00 153

Manzanal de los Infantes

Pavimentacion en Manzanal, Lanseros, 

Dornillas, Abastecimiento y Saneamiento en 

Sejas, Pavimentacion y Abastecimiento en 

Otero y Donadillo 46.387,29 153
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Manzanal del Barco

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentación en Manzanal del Barco 23.680,00 153

Matilla de Arzón Pavimentacion en Matilla de Arzon 25.628,60 153

Matilla la Seca Pavimentacion en Matilla la Seca 19.907,15 153

Mayalde Pavimentacion en Mayalde 26.582,18 153

Melgar de Tera

Pavimentacion, Saneamiento y 

Abastecimiento en Pumarejo de Tera 11.382,54 153

Micereces de Tera Pavimentacion en Abraveses de Tera 7.209,95 153

Milles de la Polvorosa Pavimentacion en Milles de la Polvorosa 27.535,75 153

Molezuelas de la 

Carballeda

Pavimentacion en Molezuelas de la 

Carballeda 21.565,54 153

Mombuey

Pavimentación y Abastecimiento en 

Mombuey, Valparaiso y Fresno 44.703,34 153

Monfarracinos

Pavimentacion, Abastecimiento y 

Saneamiento en Monfarracinos 59.128,12 153

Moral de Sayago Pavimentacion en Moral y Abelon 34.025,83 153

Moraleja de Sayago

Pavimentación con MBC y mejora de la red 

de Abastecimiento en Moraleja de Sayago 29.028,31 153

Morales de Toro Pavimentacion en Morales de Toro 58.000,00 153

Moralina Pavimentación en Moralina 30.520,86 153

Moreruela de los 

Infanzones

Separata Nº3 Saneamiento, Abastecimiento 

y Pavimentacion en Moreruela de los 

Infanzones 33.423,05 153

Muelas de los Caballeros

Pavimentacion en muelas de los Caballeros, 

Donado y Gramedo y Cementerio en Muelas 

de los Caballeros 35.200,00 153

Muelas del Pan Pavimentacion en Muelas del Pan 35.851,86 153

Muelas del Pan

Pavimentacion en Cerezal de Aliste, 

Ricobayo de Alba y Villaflor 24.877,30 153

Muga de Sayago

Pavimentación, Saneamiento y 

Abastecimiento en Muga de Sayago 33.505,97 153

Olmillos de Castro

Pavimentacion en Olmillos de Castro y y 

Abastecimiento en Navianos y Marquiz 41.864,95 153

Otero de Bodas

Pavimentacion y Saneamiento en Otero de 

Bodas 30.045,68 153

Palacios de Sanabria Pavimentacion en Vime y Otero de Sanabria 42.321,01 153

Pedralba de la Pradería Pavimentacion en Pedralba y Lobeznos 29.212,02 153

Pego (El)

Pavimentacion, Saneamiento y 

Abastecimiento en El Pego 31.557,36 153

Peñausende

Pavimentacion en Peñausende, Tamame y 

Figueruela de Sayago 45.117,93 153

Peque Pavimentacion en Peque 24.247,19 153

Perdigón (El)

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en el Perdigón 27.845,64 153

Perdigón (El) Pavimentacion en Tardobispo 14.917,31 153

Perilla de Castro Pavimentacion en Perilla de Castro 25.545,68 153

Piedrahita de Castro

Pavimentacion y Alumbrado en Piedrahita 

de Castro 21.855,76 153

Pino del Oro

Pavimentacion calles Fontanica y Escuela 

en Pino del Oro 13.977,49 153

Piñero (El) Pavimentacion en El Piñero 27.950,35 153

Pobladura del Valle Pavimentacion en Pobladura del Valle 30.976,92 153

Porto Pavimentacion en Porto 26.043,20 153

Pozuelo de Tábara Pavimentacion en Pozuelo de Tabara 24.880,00 153
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Puebla de Sanabria

Saneamiento y Pavimentacion en puebla de 

Sanabria y Anejos 93.026,35 153

Quintanilla del Monte

Abastecimiento y Pavimentacion en 

Quintanilla del Monte 22.145,98 153

Quintanilla del Olmo Pavimentación en Quintanilla del Olmo 19.326,71 153

Rabanales

Saneamiento y Pavimentacion en Grisuela, 

Ufones y Fradellos 64.380,85 153

Rábano de Aliste Pavimentación en Rabano de Aliste y anejos 48.664,36 153

Requejo Pavimentacion en Requejo 24.467,73 153

Rionegro del Puente

Pavimentacion, Alcantarillado y Alumbrado 

en Santa Eulalia, Valleluengo y Villar de 

Farfon 25.064,44 153

Roales Pavimentacion en Roales 44.047,25 153

Robleda-Cervantes

Pavimentacion en Robleda, Sampil y 

Valdespino 68.737,35 153

Samir de los Caños

Pavimentacion, Saneamiento y 

Abastecimiento en Samir de los Caños 25.918,82 153

San Agustín del Pozo

Pavimentacion y Saneamiento en San 

Agustin del Pozo 7.844,10 153

San Justo Pavimentacion en San Justo y anejos 50.740,57 153

San Martín de Valderaduey

Pavimentacion en San Martin de 

Valderaduey 20.694,89 153

San Miguel de la Ribera Pavimentación en San Miguel de la Ribera 30.603,78 153

San Pedro de la Nave-

Almendra Pavimentacion en El Campillo 9.503,34 153

San Vicente de la Cabeza

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en San Vicente de la Cabeza 

y Palazuelo de las Cuevas 49.203,34 153

San Vitero Pavimentacion en Poyo de Aliste 10.528,40 153

San Vitero Pavimentacion en San Cristobal de Aliste 48.813,47 153

Santa Cristina de la 

Polvorosa

Pavimentacion y Saneamiento en C/ Vivero 

y C/ Tesoro, y Construccion de Plaza en 

entorno de la Iglesia de Santa Cristina de la 

Polvorosa 63.813,08 153

Santa Croya de Tera

Pavimentacion en Calle Santa Marta en 

Santa Croya de Tera 22.028,88 153

Santa Croya de Tera

Pavimentacion en Calle Benavente en Santa 

Croya de Tera 9.487,02 153

Santibáñez de Tera

Pavimentacion y Abastecimiento en 

Santibañez de Tera y Anejo 39.539,98 153

Santovenia

Pavimentacion y abastecimiento en 

santovenia del Esla 29.650,20 153

Sanzoles Pavimentacion en Sanzoles 17.882,08 153

Tapioles Pavimentación en Tapioles 24.882,33 153

Torregamones Pavimentacion en Torregamones 30.603,78 153

Trefacio Pavimentacion en Murias y cerdillo 14.092,96 153

Valdefinjas Pavimentación y Alumbrado en Valdefinjas 20.363,21 153

Vallesa de la Guareña
Mejora Pavimentacion en Vallesa de la Guareña 

y Olmo de la Guareña 26.894,74 153

Vega de Villalobos
Pavimentación, Abastecimiento y Saneamiento 

en Vega de Villalobos 22.643,50 153

Vezdemarbán
Pavimentación y Abastecimiento en 

Vedezmarban 36.000,00 153

Videmala
Pavimentacion, Abastecimiento y Saneamiento 

en Videmala y Villanueva de los Corchos 29.962,76 153
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Villabrázaro
Pavimentación y Abastecimiento en Villabrazaro 

y San Roman del Valle 32.020,00 153

Villalazán Pavimentación en Villalazan 29.898,96 153

Villalcampo
Mejora Pavimentación en Villalcampo y 

Carbajosa de Alba 42.234,87 153

Villalobos Pavimentación en Villalobos 28.821,01 153

Villalonso
Pavimentación, Abastecimiento y Saneamiento 

en Villalonso 22.187,44 153

Villamayor de Campos Pavimentación en Villamayor de Campos 31.971,95 153

Villanueva de Campeán
Pavimentación y Abastecimiento en Villanueva 

de Campeán 23.058,10 153

Villanueva del Campo Pavimentación en Villanueva del Campo 29.810,27 153

Villanueva del Valrojo Pavimentacon en Villanueva del Valrojo 9.931,23 153

Villar de Fallaves Pavimentación en Villar de Fallaves 20.114,45 153

Villar del Buey
Pavimentación en Villar del Buey y Fornillos de 

Fermoselle. 67.573,25 153

Villárdiga Pavimentación en Villárdiga 21.607,00 153

Villardondiego Pavimentación en Villardondiego 22.104,52 153

Villarrín de Campos Pavimentación en Villarrin de Campos 36.656,91 153

Villaseco del Pan
Adecuación Plaza de la Iglesia en Villaseca del 

Pan 28.613,71 153

Burganes de Valverde

Prolongación y mejora del colector en 

Olmillos de Valverde 20.525,83 160

Castronuevo

Saneamiento y abastecimiento en 

Castronuevo 28.240,57 160

Cubo de Benavente

Saneamiento y pavimentación en Cubo de 

Benavente 22.809,34 160

Ferreruela Abastecimiento y saneamiento en Ferreruela 10.308,99 160

Fuentes de Ropel

Pavimentación, saneamiento y 

abastecimiento en Fuentes de Ropel 35.247,28 160

Gallegos del Pan Reposición del emisario en Gallegos del Pan 23.348,31 160

Guarrate

Abastecimiento, saneamiento y 

pavimentación en Guarrate 32.552,39 160

Hermisende

Saneamiento y Pavimentación en 

Hermisende y San Ciprián de Hermisende 47.318,53 160

Jambrina Abastecimiento y saneamiento en Jambrina 25.421,30 160

Maderal (El)

Saneamiento y abastecimiento en El 

Maderal 26.872,40 160

Navianos de Valverde Saneamiento en Navianos de Valverde 26.499,26 160

Pedralba de la Pradería Construccion Fosa Septica en Calabor 19.474,68 160

Pereruela

Abastecimiento, Saneamiento, 

Pavimentacion y Alumbrado en La Tuda, 

Sobradillo de Palomares, Arcillo, Las Enillas, 

Pueblica de Campean y Pereruela 83.002,74 160

Pinilla de Toro

Abastecimiento, Saneamiento y alumbrado 

en Pinilla de Toro 28.447,87 160

Pozoantiguo

Saneamiento, Abastecimiento y 

Pavimentacion en Pozoantiguo 28.862,47 160

San Cristóbal de Entreviñas

Saneamiento y Abastecimiento en Calle 

Alhondiga en San Cristobal de Entreviñas 18.999,23 160

San Cristóbal de Entreviñas

Saneamiento y Abastecimiento en Calle 

Rodriguez de la Fuente en San Cristobal de 

Entreviñas 31.719,89 160
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San Cristóbal de Entreviñas

Saneamiento y Abastecimiento en Calle 

Tejares en San Cristobal de Entreviñas 37.682,85 160

San Esteban del Molar

Emisario de saneamiento en San esteban 

del Molar 23.182,48 160

Santa Eufemia del Barco

Saneamiento y Pavimentacion en Losilla de 

Alba 35.046,62 160

Tábara Saneamiento y Abastecimiento en Tabara 52.494,56 160

Trefacio Saneamiento en Villarino 5.637,18 160

Uña de Quintana Saneamiento en Uña de Quintana 24.509,19 160

Villamor de los Escuderos
Saneamiento, Abastecimiento y Reposición de 

Pavimento en Villamor de los Escuderos 35.496,04 160

Alcubilla de Nogales

Abastecimiento y saneamiento en Alcubilla 

de Nogales 23.597,07 161

Arcenillas

Renovación de la red de abastecimiento y 

suministro de agua potable y dotación de 

alumbrado público en Arcenillas 34.129,51 161

Asturianos Abastecimiento en Asturianos y Entrepeñas 51.901,45 161

Belver de los Montes

Abastecimiento y saneamiento en Belver de 

los Montes 31.000,00 161

Benegiles

Reposición de la red de abastecimiento en 

Benegiles 31.764,65 161

Bóveda de Toro (La)

Abastecimiento y saneamiento en Bóveda 

de Toro 50.380,11 161

Brime de Sog Abastecimiento en Brime de Sog 24.426,27 161

Burganes de Valverde

Renovación de la red de abastecimiento y 

pavimentación en Burganes de Valverde 30.788,74 161

Cañizo Abastecimiento en Cañizo 28.323,49 161

Carbajales de Alba Abastecimiento en Carbajales de Alba 42.295,44 161

Casaseca de Campeán

Abastecimiento y saneamiento en Casaseca 

de Campean 22.353,28 161

Casaseca de las Chanas

Reposición de la red de abastecimiento en 

Casaseca de la Chanas 33.671,81 161

Cerecinos del Carrizal

Abastecimiento y pavimentación en 

Cerecinos del Carrizal 23.016,64 161

Cernadilla

Mejora del abastecimiento en Cernadilla y 

Pavimentación en San Salvador de 

Palazuelo y Valdemerillas 32.721,45 161

Cotanes del Monte

Abastecimiento y pavimentación en Cotanes 

del Monte 22.850,80 161

Faramontanos de Tábara

Pavimentación y abastecimiento en 

Faramontanos de Tábara 33.132,83 161

Ferreruela

Renovación del abastecimiento desde el 

depósito de agua hasta el casco urbano en 

Escober de Tábara 1.993,52 161

Friera de Valverde Abastecimiento en Friera de Valverde 7.470,24 161

Fuentespreadas Abastecimiento en Fuentespreadas 17.472,82 161

Gema Abastecimiento y pavimentación en Gema 26.996,78 161

Granja de Moreruela Abastecimiento en Granja de Moreruela 30.023,34 161

Hiniesta (La)

Renovación red de abastecimiento de agua 

en La Hiniesta 13.804,01 161

Litos Abastecimiento en litos 9.682,48 161

Losacino

Abastecimiento en Muga de Alba, Losacino 

y Castillo de Alba y Pavimentación en Vide 

de Alba 41.491,81 161
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Lubián

Abastecimiento, saneamientoy 

pavimentación en Aciberos y Lubián 54.803,63 161

Manganeses de la 

Lampreana

Abastecimiento en Manganeses de la 

Lampreana y Riego del Camino 44.017,64 161

Melgar de Tera Abastecimiento en Melgar de Tera 28.945,17 161

Molacillos Abastecimiento en Molacillos 29.152,69 161

Montamarta

Abastecimiento en C/ El Castillo en 

Montamarta 14.000,00 161

Montamarta

Abastecimiento en C/ La Pedrera en 

Montamarta 28.000,00 161

Moraleja del Vino Abastecimiento en Moraleja del Vino 86.823,27 161

Morales de Rey

Abastecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en Morales de Rey 21.320,00 161

Morales de Valverde Abastecimiento en San Pedro de Zamudia 30.709,04 161

Moreruela de Tábara

Abstecimiento, Saneamiento y 

Pavimentacion en Moreruela de Tabara 36.180,00 161

Pajares de la Lampreana Abastecimiento en Pajares de la Lampreana 33.879,10 161

Palacios del Pan Abastecimiento en Palacios del Pan 28.862,47 161

Peleagonzalo Abastecimiento en Peleagonzalo 29.235,61 161

Peleas de Abajo Abastecimiento en Peleas de Abajo 27.743,05 161

Perdigón (El) Abastecimiento en San Marcial 14.917,31 161

Pías

Pavimentacion y Abastecimiento en Pias y 

Villanueva de la Sierra 32.928,75 161

Pueblica de Valverde Abastecimiento en Pueblica de Valverde 31.869,92 161

Quintanilla de Urz Abastecimiento en Quintanilla de Urz 16.967,11 161

Riofrío de Aliste

Mejora de la pavimentación y saneamiento 

en Riofrio, abastecimiento y pavimentación 

en Sarracín y Cabañas y abastecimiento en 

Abejera 62.470,47 161

San Pedro de la Nave-

Almendra

Abastecimiento y saneamiento en Almendra 

del Pan 18.746,66 161

Santa María de Valverde

Abastecimiento y Saneamiento en Santa 

Maria de Valverde 20.694,89 161

Santibáñez de Vidriales

Pavimentacion, Abastecimiento y 

Saneamiento en Santibañez de vidriales y 

anejos 92.784,03 161

Sanzoles Abastecimiento en Sanzoles 18.054,98 161

Torre del Valle (La) Abastecimiento en La Torre del Valle 23.887,29 161

Torres del Carrizal Abastecimiento en Torres del Carrizal 35.869,17 161

Trefacio Abastecimiento en Trefacio 14.092,96 161

Vadillo de la Guareña
Renovación Red Abastecimiento en Vadillo de la 

Guareña 29.816,04 161

Valcabado
Mejora de las redes de Abastecimiento en 

Valcabado 32.966,99 161

Villabuena del Puente
Abastecimiento y Saneamiento en Villabuena del 

Puente. 50.587,40 161

Villadepera
Abastecimiento, Saneamiento y Pavimentación 

en Villadepera 28.033,27 161

Villafáfila
Renovación de la Red de Distribución de agua 

en Villafafila 43.478,66 161

Villaferrueña Abastecimiento en Villaferrueña 22.850,80 161

Villalpando Abastecimiento y Saneamiento en Villalpando 81.143,28 161

Villalube Reposición Abastecimientos en Villalube 25.214,01 161

Villanázar
Abastecimiento en Villanazar, Mozar de Valverde 

y Vecilla de Trasmonte 39.396,48 161
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Villanueva de Azoague
Renovación Red Abastecimiento Pozo-Deposito 

en Villanueva de Azoague 24.753,61 161

Villanueva de las Peras
Reposición Abastecimiento en Villanueva de las 

Peras 21.980,14 161

Villanueva del Campo Abastecimiento en Villanueva del Campo 26.083,99 161

Villaralbo Red Abastecimiento Municipal en Villaralbo 96.483,41 161

Villardeciervos
Deposito Regulador para el Abastecimiento en 

Villardeciervos 41.737,35 161

Villardiegua de la Ribera
Renovación Red General de Abastecimiento en 

Villardiegua de la Ribera 23.555,61 161

Viñas
Abastecimiento y Pavimentacion en Viñas y 

Anejos 40.000,00 161

Argujillo

Adecuación de edificio existente para su uso 

como velatorio en Argujillo 29.733,12 164

Barcial del Barco

Rehabilitación-adecuación de edificio para 

velatorio en Barcial del Barco 29.442,91 164

Galende

Ampliación del cementerio de San Martín de 

Castañeda 37.491,90 164

Maire de Castroponce

Finalización de obra de velatorio en Maire de 

Castroponce 24.799,41 164

Morales de Rey

Cementerio Municipal en Vecilla de la 

Polvorosa 25.900,00 164

Paladinos del Valle

Ampliacion Cementerio en Paladinos del 

Valle 5.038,98 164

Revellinos Construccion Velatorio en Revellinos 29.567,28 164

Roelos de Sayago

Ampliacion del Cementerio de Roelos de 

Sayago 25.379,84 164

Sanzoles Pavimentacion en Cementerio de Sanzoles 5.114,58 164

Valdescorriel Reparación Muro Cementerio en Valdescorriel 24.136,05 164

Aspariegos Alumbrado en Aspariegos 12.141,97 165

Bretó

Mejora de la eficiencia del alumbrado 

público en Bretó 25.235,43 165

Brime de Urz

Mejora del alumbrado público en Brime de 

Urz 23.348,31 165

Camarzana de Tera

Alumbrado público en accesos a San 

Juanico 5.929,94 165

Camarzana de Tera

Alumbrado público en Cabañas de Tera y 

San Juanico 10.891,35 165

Entrala Mejora del alumbrado en Entrala 15.758,43 165

Figueruela de Arriba

Cambio de farolas de alumbrado público en 

Moldones, Riomanzanas y Villarino 

Manzanas 34.283,67 165

Fuente Encalada

Mejora de la red de alumbrado en Fuente 

Encalada 22.933,72 165

Madridanos Alumbrado público en Madridanos y Bamba 42.317,79 165

Mahide Alumbrado público en Boya 7.651,82 165

Pobladura de Valderaduey Alumbrado en Pobladura de Valderaduey 19.699,85 165

Quiruelas de Vidriales Alumbrado en Colinas de Trasmonte 51.936,46 165

Rionegro del Puente Alumbrado Publico en Rionegro del Puente 18.808,24 165

Roales Alumbrado Publico en Roales 9.110,66 165

Rosinos de la Requejada

Alumbrado Publico en Santiago de la 

requejada, Doney de la Requejada y anta de 

Rioconejos 75.001,00 165
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Salce Alumbrado en Salce 22.311,82 165

San Cebrián de Castro Alumbrado en San Cebrian de Castro 33.777,07 165

San Miguel del Valle Alumbrado Publico en San miguel del Valle 24.467,73 165

San Pedro de Ceque Alumbrado Publico en San pedro de Ceque 39.268,88 165

Santa Clara de Avedillo

Alumbrado publico en Santa Clara de 

Avedillo 24.175,80 165

Trabazos

Alumbrado publico en San Martin del 

Pedroso 14.311,19 165

Trabazos Alumbrado Publico en Villarino Tras la Sierra 13.022,55 165

Trabazos Alumbrado en Nuez de Aliste 34.807,13 165

Trabazos Alumbrado en Latedo 13.928,90 165

Trefacio Alumbrado Publico en Trefacio 5.637,18 165

Vega de Tera

Mejora Alumbrado Publico en Milla, Junquera de 

Tera y Calzada de Tera, Mejora Abastecimiento 

en Junquera y Pavimentación en Milla 47.462,02 165

Venialbo Renovación Alumbrado Publico en Venialbo 21.055,95 165

Vidayanes Abastecimiento y Alumbrado en Vidayanes 21.814,30 165

Villavendimio Alumbrado Publico en Villavendimio 11.184,78 165

Villaveza del Agua
Mejora Eficiencia Energetica Alumbrado Público 

en Villaveza del Agua 27.038,24 165

Malva

Obras de adecuación de espacio público en 

Malva 23.804,37 171

Alcañices

Edificio municipal destinado a actos 

culturales 39.628,30 334

Bustillo del Oro

Rehabilitación de salon socio cultural en 

Bustillo del Oro 21.565,54 334

Calzadilla de Tera Reformas local multiusos en Olleros de Tera 412,59 334

Castrillo de la Guareña

Rehabilitación del centro socio cultural en 

Castrillo de la Guareña 23.348,31 334

Micereces de Tera

Adecuacion de Salon Social en Micereces 

de Tera 15.771,77 334

San Agustín del Pozo

Cubricion edificio de usos multiples en San 

Agustin del Pozo 18.157,64 334

Santa Colomba de las 

Monjas

adecuación local en Edificio de Usos 

Multiples en Santa Colombe de Las Monjas 29.650,20 334

Santa María de la Vega

Segunda Fase edificio cultural en Santa 

Maria de la Vega 32.593,85 334

Vegalatrave
EDIFICIO MUNICIPAL DESTINADO A ACTOS 

CULTURALES en Vegalatrave 21.855,76 334

Hiniesta (La)

Adecuación de frontón polideportivo 

municipal en La Hiniesta 18.002,11 342

Calzadilla de Tera

Pavimentación camino Cañada y reformas 

en el ayuntamiento en Calzadilla de Tera 17.092,45 454

Camarzana de Tera Mejora de caminos en Santa Marta de Tera 6.695,30 454

Friera de Valverde

Pavimentación camino en Friera de 

Valverde 18.199,83 454

Gallegos del Río Pavimentación en Domez de Alba 16.950,72 454

Granucillo Pavimentación camino en Grijalba 10.663,93 454

Mahide Reparación de caminos rurales en Mahíde 15.233,80 454
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Micereces de Tera

Pavimentacion Camino del Cementerio en 

Abraveses de Tera 8.561,82 454

Micereces de Tera

Pavimentacion del Camino Navianos en 

Aguilar de Tera 15.771,77 454

Pino del Oro

Pavimentacion Camino de las escuelas en 

Pino del Oro 13.599,72 454

Prado Arreglo de Caminos en Prado 20.487,59 454

Quintanilla de Urz Pavimentacion en Quintanilla de Urz 5.552,00 454

San Pedro de la Nave-

Almendra

Paso Sobre el Arroyo del Roble de 

Valdeperdices 13.750,00 454

Venialbo
Pavimentación del Paseo del Cementerio en 

Venialbo 16.844,75 454

Villalba de la Lampreana Acondicionamiento de Caminos 28.655,17 454

Villanueva de Azoague Acceso nuevo al Cementerio Municipal 11.386,66 454

Villaveza de Valverde Pavimentación en Villaveza de Valverde 21.689,92 454

Villaescusa
Puente sobre el arroyo ·Guindaleras"  en 

Villaescusa 29.442,91 459

Almaraz de Duero

Reforma en el edificio del ayuntamiento en 

Almaraz de Duero 34.501,00 933

Arrabalde

Reforma de la Casa Consistorial en 

Arrabalde 28.447,87 933

Calzadilla de Tera

Reformas en consultorio médico y albergue 

en Calzadilla de Tera 2.510,49 933

Villageriz Acondicionamiento Ayuntamiento en Villageriz 20.072,99 933

Villavendimio
Finalizacion de Edificio destinado a Archivo-

Almacen en Villavendimio 13.573,16 933
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